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NOTA DE PREMSA 
 
      A L’ATENCIÓ DE: RESPONSABLE DE REDACCIÓ – REDACTOR/A 
      ASSUMPTE: RESOLUCIÓ FINANÇAMENT LOCAL 
 
Data: 19 de setembre de 2008 

 
LA FELIB RECOLZA A LA FEMP EN LES SEVES REIVINDICACIONS 

EN EL PROCÉS DE NEGOCIACIÓ DEL FINANÇAMENT LOCAL 
 
 La FELIB demana el suport als ajuntaments de les Illes Balears 
 
La Comissió Permanent de la FELIB s’ha reunit avui divendres 19 de 
setembre i ha acordat donar suport a la FEMP (Federación Española de 
Municipios y Provincias) en la resolució que signà el passat  dissabte 13 
de setembre durant la reunió del seu Consell Territorial en la qual 
expressava que: 
 
«Los miembros del Consejo Territorial, integrado por los Presidentes de 
todas las Federaciones Territoriales de Municipios, Provincias, Consejos 
y Cabildos Insulares, reunidos en la ciudad de Zaragoza, adoptan por 
unanimidad la siguiente Resolución:  
 
1º En ejecución de los compromisos expresados por el Gobierno de la 
Nación, para garantizar un modelo de Reforma de la Financiación Local,  
que permita dotar a los Gobiernos locales de una financiación adecuada 
y suficiente, de forma vinculada y simultanea a la reforma de la 
Financiación Autonómica, garantizando la participación de las Entidades 
Locales en los ingresos de las Comunidades Autónomas, este Consejo 
expresa su firme voluntad de respaldar a la FEMP durante el proceso de 
la negociación que está realizando en representación y defensa de los 
intereses de todas las entidades locales. 
 
2º La unidad de los municipalistas en torno a las propuestas 
presentadas por la FEMP, requiere de una respuesta desde la lealtad 
institucional por parte de los responsables del Ministerio de Economía y 
Hacienda, Ministerio de Administraciones Públicas y Gobiernos de las 
CC.AA, que aun siendo coherente en relación a la situación económica 
general, garantice la actividad, la prestación de servicios y el ejercicio de 



las responsabilidades públicas que se realizan de modo efectivo desde 
los Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares.  
 
3º Consideramos insuficiente la propuesta de previsiones para el 
ejercicio presupuestario del año 2009, presentada por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en aplicación del sistema actual de financiación, 
con relación a la participación de los tributos del Estado por las 
entidades locales, y se incluya una previsión de aumento de la 
financiación local con cargo a los presupuestos del año 2009. 
 
4º Solicitamos del Gobierno el compromiso firme de mejorar la 
financiación local incorporando recursos adicionales para las 
Corporaciones Locales, al igual que se ha incluido en la propuesta del 
Ministerio de Economía para las Comunidades Autónomas. 
 
5º Reiteramos la necesidad de que este proceso de negociación se vea 
impulsado, durante las próximas semanas, conforme al calendario y 
contenidos aprobados en la Mesa Negociadora Bilateral FEMP-
Gobierno, cerrando simultáneamente el acuerdo de Financiación Local 
junto al de las CC.AA. 
 
6º Una vez cerrado el acuerdo de negociación de este proceso debe 
plantearse una continuidad en los ámbitos territoriales entre los 
Gobiernos de las CC.AA. y los partidos políticos y cada una de las 
Federaciones Territoriales para determinar la participación de las 
Entidades Locales en los ingresos de las Comunidades Autónomas, 
para avanzar en el proceso de segunda descentralización desarrollando 
el pacto local. 
 
7º Instar al Gobierno de la Nación y a todos los partidos políticos 
representados en el Parlamento para alcanzar desde el imprescindible 
consenso, de forma inmediata, un Acuerdo de Estado para la aprobación 
de un nuevo Estatuto del Gobierno Local, donde se reconozca el marco 
de competencias reales y se respeten los principios básicos e 
irrenunciables de igualdad, equidad, suficiencia financiera y autonomía 
local en todo el territorio, de Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y 
Cabildos Insulares.» 
 
Els membres de la Comissió Permanent han decidit avui enviar als 
ajuntaments aquest manifest perquè cada consistori el presenti com a 
moció als seus respectius plenaris. 
 
Seguint amb el consens que hi hagué de tots els grups polítics a l’hora 
d’aprovar aquest document a la FEMP, la FELIB proposarà que tots els 
portaveus de tots els partits polítics signin i mostrin el seu recolzament a 
aquesta resolució. 



Per a la FELIB és cabdal que aquesta reivindicació per un finançament 
local just tengui el suport de tots els colors polítics. 
 
 
 
 
De:  Joana Maria Sansó Mascaró 
 Departament de Premsa i Comunicació 
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